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CONTRATO ABIERTO PARA EL “SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LOS INMUEBLES DE 
LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS POLITÉCNICAS DEL INSTITUTO POLITÉCNICO 
NACIONAL”, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025 QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 
REPRESENTADO POR EL MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL IPN, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECCIÓN 
DE RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURA, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL 
C.P. JOSÉ ALONSO GARCÍA SALAZAR, QUIEN ACTÚA COMO ÁREA CONTRATANTE; ASÍ 
COMO LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS GENERALES, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL 
MTRO. JOSÉ HIPÓLITO ROSAS MOLINA, QUIEN ACTÚA COMO ÁREA REQUIRENTE Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRATO, EN ADELANTE “EL IPN” Y POR LA OTRA LA EMPRESA, 
ARMOT SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., EN LO 
SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR LA C. JESSIKA IVONNE VELÁZQUEZ 
FLORES, EN SU CARÁCTER DE APODERADA GENERAL, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 
DECLARACIONES 

 
I.  “EL IPN” declara que:  

 
I.1 De conformidad a lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 6 de la Ley Orgánica y 2 de su 

Reglamento Interno, el Instituto Politécnico Nacional es una Institución Educativa del Estado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio.  

 
     Tiene como finalidades, entre otras: formar profesionales e investigadores en los diversos 

campos de la ciencia y la tecnología, de acuerdo a los requerimientos del desarrollo 
económico, político y social del país, así como realizar investigación científica y tecnológica 
con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor 
aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los 
programas que para coordinar las actividades de investigación, se formulen para la 
planeación y desarrollo de la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad a lo 
estipulado en el artículo 3 de la Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. 

     
     Entre sus atribuciones está la de promover el intercambio científico, tecnológico y cultural 

con instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de 
acuerdo con lo señalado en la fracción XVII del artículo 4 de la Ley Orgánica del Instituto 
Politécnico Nacional.  

 
I.2 Conforme a lo dispuesto en los artículos 12 y 14 fracción XIX de la Ley Orgánica; 137 del 

Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto 
Politécnico Nacional, la representación legal de esta Casa de Estudios la tiene su Director 
General, el Doctor Arturo Reyes Sandoval, quien conforme a lo dispuesto en el artículo 
139 del propio Reglamento Interno del Instituto Politécnico Nacional, tiene facultades para 
delegarla.  

 
     La Secretaría de Administración, es una autoridad del Instituto Politécnico Nacional de 

conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 8 de la Ley Orgánica del Instituto 
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Politécnico Nacional, que se encuentra representada por su titular, el Mtro. Javier Tapia 
Santoyo, en su cargo de Secretario de Administración del IPN, con R.F.C. 
TASJ7709308U5, según consta en el nombramiento de fecha 16 de marzo de 2021 y que 
tiene entre otras, la función de autorizar y suscribir los convenios y  contratos  que  impliquen  
erogaciones  para el  Instituto  de  conformidad en la fracción VIII del  artículo  19 del 
Reglamento Orgánico, así como el artículo 160 del Reglamento Interno, ambos del Instituto 
Politécnico Nacional. 

 
     Asimismo, cuenta con facultades suficientes para comprometer a “EL IPN”, en términos de 

la Escritura Pública número 54,085 (Cincuenta y cuatro mil ochenta y cinco), de fecha 19 
de mayo de 2021, pasada ante la fe del Notario Público número 120 de la Ciudad de México, 
Lic. Miguel Ángel Espíndola Bustillos, facultades que manifiesta bajo protesta de decir 
verdad, que a la fecha no le han sido revocadas, limitadas, restringidas o modificadas en 
forma alguna. 

 
I.3 Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Servicios Generales, 

representada en este acto por su titular el Mtro. José Hipólito Rosas Molina, quien actúa 
como área requirente y administradora del presente instrumento jurídico, que cuenta con 
R.F.C. ROMH770718M37 y nombramiento otorgado a su favor por la Dirección General del 
Instituto Politécnico Nacional de fecha 01 de septiembre de 2021; designado para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del 
presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

 
I.4 Dentro de su estructura orgánica se encuentra la Dirección de Recursos Materiales e 

Infraestructura, representada en este acto por su titular, el C.P. José Alonso García 
Salazar, en su cargo de Director de Recursos Materiales e Infraestructura, con R.F.C 
GASA750319FE8, según consta en el nombramiento de fecha 01 de enero de 2023, 
otorgado a su favor por la Dirección General del Instituto Politécnico Nacional. Asimismo, 
con fundamento en el artículo 55, fracción IV del Reglamento Orgánico del Instituto 
Politécnico Nacional, interviene como área contratante. 

 
I.5 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de adjudicación 

directa y medio presencial de carácter nacional con el número de Procedimiento AA-11-
B00-011B00001-N-1707-2025, relativo al “Servicio Integral de Limpieza en los Inmuebles  
de las Diversas Dependencias Politécnicas del Instituto Politécnico Nacional, para el 
Ejercicio Fiscal 2025”, al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 25 primer párrafo, 26 fracción III, 40, 41 fracción 
V, 44 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), 71, 72 fracciones V y V Bis y 85 de su Reglamento, resultando el oficio de 
notificación de adjudicación número DRMI-AD-037-2025 de fecha 31 de marzo de 2025. 

 
I.6 La prestación de los servicios se realizará conforme a lo establecido en el anexo técnico, 

que para tal efecto elaboró en los términos señalados en el numeral “VI.3.17. Anexo Técnico” 
de las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del IPN, el Área Requirente y/o Administradora del Contrato, quien determina las 
condiciones para el cumplimiento de las obligaciones; con lo cual, dicha área gestionó la 
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validación presupuestaria y determinó las condiciones de pago conforme al numeral 10.- 
CONDICIONES DE PAGO del anexo técnico que forma parte integrante del Anexo único del 
presente instrumento legal.  

 
I.7 Cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante oficio de autorización SAD-DPP-

2009-2025 de fecha 25 de marzo de 2025, emitido por la Dirección de Programación y 
Presupuesto del Instituto Politécnico Nacional y con cargo a la partida presupuestal 
35801 “Servicios de lavandería, limpieza e higiene”. 

 
I.6  Para efectos fiscales las autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de 

Contribuyentes IPN811229H26. 
 

I.7 Tiene establecido su domicilio operativo en Avenida Instituto Politécnico Nacional S/N, 
Puerta Número 7, Unidad Profesional Adolfo López Mateos, Zacatenco, Demarcación 
Territorial Gustavo A. Madero, código postal 07738, en la Ciudad de México mismo que 
señala para los fines que convenga. 

 
I.8 Tiene establecido su domicilio fiscal en Avenida Miguel Othón de Mendizábal s/n, Colonia 

La Escalera, Demarcación Territorial Gustavo A. Madero, C.P. 07320, Ciudad de 
México, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 
II.1 Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las Leyes Mexicanas, como lo 

acredita con el Instrumento Público Número 6,303, Libro Número 167 de fecha 21 de junio 
de 2022, otorgada ante la fe del Lic. José Heriberto Marroquín Castillo, Notario Público 
Titular Número 9, con Ejercicio en el Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, e 
inscrita en el Registro Público de Comercio de Pachuca con el Folio Mercantil Electrónico 
N-2022076046 de fecha 18 de octubre de 2022, denominada, ARMOT SEGURIDAD 
PRIVADA Y SERVICIOS INSTITUCIONALES, S.A. DE C.V., cuyo objeto social es, entre otros 
b), La prestación de servicios integrales hospitalaria, corporativa, industrial, de obra, limpieza 
de vidrios de más de tres metros de altura, limpieza técnica especializada, desinfección y 
sanitización, tratamiento de piso y alfombras, lavado de alfombras, pulido y desbastado de 
pisos, recolección y confinamiento de residuos sólidos urbanos y peligrosos. C).- La 
compraventa de materiales de limpieza, jarcería, consumibles y materia prima, así como el 
papel sanitario y productos químicos inherentes al giro de servicios de limpieza. 
 

II.2 La C. Jessika Ivonne Velázquez Flores, en su carácter de Apoderada General, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo 
acredita con el Instrumento Público Número 6,303, Libro Número 167, de fecha 21 de junio 
de 2022, otorgada ante la fe del Lic. José Heriberto Marroquín Castillo, Notario Público 
Titular Número 9, con Ejercicio en el Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 
manifestando bajo protesta de decir verdad que este mandato no le ha sido modificado, 
revocado ni restringido, a la fecha de firma del presente Contrato. 
 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes ASP220621KC5 
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II.5 Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación, circunstancia que acredita con el documento denominado "Opinión del 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales", con opinión Positiva, emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), con número de Folio 25NB7289269, de fecha 01 de abril 
de 2025. De igual manera cuenta con "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en 
materia de Seguridad Social”, con opinión Positiva, emitida por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS), con número de Folio 17435244388591358409868, de fecha 01 de 
abril de 2025. Asimismo, presenta “Constancia de Situación Fiscal en materia 
obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos”, 
sin adeudos, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores (INFONAVIT) con el Folio 0000500303/2025, de fecha 01 de abril de 2025. 

 
II.6 Tiene establecido su domicilio en Isabel La Católica No. 1033, Colonia Niños Héroes, C.P. 

03440, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de México, mismo que señala para 
los fines y efectos legales del presente contrato. 

 
III. De “LAS PARTES”: 
 

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

 
CLÁUSULAS 

 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “EL IPN” el “Servicio Integral de Limpieza 
en los Inmuebles de las Diversas Dependencias Politécnicas del Instituto Politécnico 
Nacional”, para el Ejercicio Fiscal 2025, en los términos y condiciones establecidos en el 
procedimiento de contratación, este contrato, su Anexo Único y demás anexos que forman parte 
integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
"EL IPN" podrá pagar a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato: 
 
La cantidad mínima de $41,783,000.00 (Cuarenta y un millones setecientos ochenta y tres mil 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $6,685,280.00 (Seis millones seiscientos ochenta y 
cinco mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.), por concepto del 16% del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), por lo que podrá recibir como monto mínimo $48,468,280.00 (Cuarenta y ocho 
millones cuatrocientos sesenta y ocho mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.).  
 
La cantidad máxima de $101,379,000.00 (Ciento un millones trescientos setenta y nueve mil 
pesos 00/100 M.N.) más la cantidad de $16,220,640.00 (Dieciséis millones doscientos veinte 
mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.), por concepto del 16% del Impuesto al Valor 
Agregado (IVA), por lo que podrá recibir como monto máximo $117,599,640.00 (Ciento diecisiete 
millones quinientos noventa y nueve mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.).  
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El Precio Unitario mensual indicado en su Cotización será fijo durante la vigencia del contrato y 
hasta la conclusión total del servicio y las cantidades a solicitar estarán sujetas a las necesidades 
del Instituto Politécnico Nacional, lo anterior con fundamento en el artículo 47 de la LAASSP y 85 
de su Reglamento. 
 
El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en 
el “Servicio Integral de Limpieza en los Inmuebles de las Diversas Dependencias Politécnicas 
del Instituto Politécnico Nacional”, para el Ejercicio Fiscal 2025, por lo que “EL PROVEEDOR” 
no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente 
contrato. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “EL IPN” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“EL IPN” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, una vez que la Dirección de Servicios Generales reciba, revise y valide las facturas 
y en su caso, notas de crédito del mes correspondiente que “EL PROVEEDOR” presente, así 
como con lo establecido en el numeral 10.- CONDICIONES DE PAGO del Anexo Técnico parte 
del Anexo Único que forma parte integrante de este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a “EL IPN”, con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  
 
De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o 
factura electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien 
éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a 
“EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago 
reiniciará en el momento en que “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte 
corregidos y sean aceptados. 

 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 
de la “LAASSP”. 

 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada para sustentar el pago antes señalado, 
cumpliendo con los requisitos fiscales vigentes, ante el Departamento de Servicios 
Administrativos u otro de la Dirección de Servicios Generales, la cuál será la encargada de 
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tramitar el pago, en el entendido de que los documentos, formatos y tramites que requiera la 
División de Programación y Control de Pagos dependiente de la Dirección de Recursos 
Financieros les serán entregados para la correcta tramitación del pago correspondiente. 

 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados 
por el Administrador del presente contrato.  

 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en 
la que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar 
toda la información y documentación que le sea requerida por “EL IPN”, para efectos del pago.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación cuando “EL IPN” le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “EL IPN”. 
 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51 párrafo 
tercero de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por “EL IPN” en el numeral 5.- LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO del anexo 
técnico que forma parte integral del anexo único del presente instrumento. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el anexo técnico que forma parte 
integral del anexo único del presente instrumento y durante la vigencia del mismo. 

 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo de 5 (cinco) días naturales para la reposición o corrección, contados a partir del momento de 
la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “EL IPN”. 

 
SEXTA. VIGENCIA. 

 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01 de abril de 2025 al 
31 de mayo de 2025. 

 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “EL IPN” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los 



 
 

CONTRATO IPN-PS-AD-010-2025 
 

 
CÓDIGO DE REFERENCIA MFIJ 2025-A-A-NAC-A-A-11-B00-00025178 

 
Página 7 de 17        

                                           
 

 

establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté 
vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un convenio modificatorio. 

 
“EL IPN”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “EL IPN”, se podrá modificar 
el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias 
respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse 
por el servidor público de “EL IPN” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para 
ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, 
en términos del artículo 91 último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 
“EL IPN” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones 
más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, será responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR” mantener la calidad del servicio conforme a los mencionado en el numeral 7.1. 
Calidad del Servicio del anexo técnico. 
 
NOVENA. GARANTÍA(S). 
 
A) GARANTIA DE ANTICIPO. 
Para el presente contrato “EL PROVEEDOR” no entregará garantía de anticipo. 
 
B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I de la “LAASSP”; 85, fracción III y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía Divisible por el cumplimiento 
fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato, mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor de la TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) 
del monto máximo del contrato, sin incluir el IVA.  

 
Dicha fianza deberá ser entregada a “EL IPN”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato, en el Departamento de Control Normativo de la División 
de Adquisición de Bienes y Servicios de la Dirección de Recursos Materiales e Infraestructura del 
IPN, ubicado en la Planta Baja del Edificio de la Secretaría de Administración, en Av. Miguel Othón 
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de Mendizábal s/n, esq. Av. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero, C.P. 
07320, Ciudad de México, en un horario de 10:00 a 18:00 horas 

 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, 
“EL IPN” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en el IPN para que 
proceda en el ámbito de sus facultades. 

 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que “EL IPN” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “EL IPN”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a 
la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

 
Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a “EL IPN” a más tardar dentro de los primeros 10 
(diez) días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por “EL IPN” 
procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del 
contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 

 
C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS. 
 

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los 
servicios prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los 
términos señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación 
aplicable, de conformidad con los artículos 53, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  

 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

 
a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado 

en el presente contrato y anexos respectivos. 



 
 

CONTRATO IPN-PS-AD-010-2025 
 

 
CÓDIGO DE REFERENCIA MFIJ 2025-A-A-NAC-A-A-11-B00-00025178 

 
Página 9 de 17        

                                           
 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en 
el presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “EL IPN” o a terceros 
con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control en el IPN, de conformidad con el artículo 107 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 

e) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de 
cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de 
los servicios. 

 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL IPN”. 
 

“EL IPN”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia 

de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS. 

 
“EL IPN” designa como Administrador del presente contrato al Mtro. José Hipólito Rosas Molina, 
en su carácter de Director de Servicios Generales, a quien se le podrá contactar al teléfono 55-
5729-6000 ext. 55175 y al correo electrónico dserviciosgrales@ipn.mx, quien dará seguimiento y 
verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento, por lo 
que indicará al “EL PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando este 
obligado a corregir las anomalías que les sean indicadas, así como las deficiencias en la prestación 
de los servicios.  

 
Los titulares de las Dependencias Politécnicas serán los responsables de vigilar y supervisar los 
trabajos que “EL PROVEEDOR” y podrán nombrar a un responsable, quien deberá de contar con 
un nivel mínimo de Jefe de Departamento. para que se lleve a cabo a su entera satisfacción y de 
acuerdo a las especificaciones contenidas en el Anexo Técnico parte del Anexo Único del presente 
instrumento. 

 
Para tal efecto "EL PROVEEDOR" se podrá localizar en los teléfonos 55-6800-1143 y 55-6800-
1851 y a los correos electrónicos licitaciones@armot.com.mx y armotseguridadprivada@gmail.com, 
quien reconoce que deberá dar aviso oportuno a “EL IPN”, respecto de cualquier cambio efectuado 
en este rubro, de lo contrario no se considerará como efectuado y cualquier comunicación se 
entenderá como debidamente realizada cuando se envié al contacto originalmente señalado. 

 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la cotización. 

mailto:licitaciones@armot.com.mx
mailto:armotseguridadprivada@gmail.com
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“EL IPN”, a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” 
en este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “EL 
IPN”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 

 
“EL IPN”, a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de 
manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 
“EL IPN” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra “EL 
PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos 
respectivos, las cuales se calcularán conforme a lo establecido en el numeral 8.- PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES del anexo técnico que forma parte integral del anexo 
único del presente instrumento. 

 
Las cantidades por deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” 
presente para su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva 
a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva 
la garantía de cumplimiento del contrato en caso de que aplique. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de “EL 
IPN”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) días 
hábiles posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para 
la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el anexo 
técnico que forma parte integral del anexo único del presente instrumento, “EL IPN” por conducto 
del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente a lo establecido en el 
numeral 8.- PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES del anexo técnico que forma parte 
integral del anexo único del presente instrumento. 

 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por 
escrito o vía correo electrónico, dentro de los 2 (dos) días hábiles posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate. 
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El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la cláusula VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de estas al hacer efectiva la garantía de 
cumplimiento del contrato. 

 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación; o bien, a través 
de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el 
momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
El importe de la pena convencional no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.  

 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, 
en los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por 
atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados 
fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

 
“EL PROVEEDOR” será el responsable de la ejecución de los servicios proporcionados, de los 
daños a terceros, de daños a bienes muebles e inmuebles por negligencia, dolo o mala fe, 
responsabilizándose al 100% de cualquier reclamación por tales conceptos, así como, del pago de 
los daños y prejuicios ocasionados. Para garantizar esto “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar 
a “EL IPN”, dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del instrumento 
contractual, una póliza de responsabilidad civil por el 25% (veinticinco por ciento) del monto máximo 
del contrato sin incluir el I.V.A., misma que estará vigente mientras que el instrumento contractual 
conserve su existencia legal y validez. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá entregar la póliza de responsabilidad civil en la División de Archivo y 
Servicios Institucionales de la Dirección de Servicios Generales en Av. Politécnico Nacional S/N, 
puerta 7, Col. Zacatenco, Delegación Gustavo A. Madero. 

 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el 
anexo técnico que forma parte integral del anexo único del presente instrumento, donde se 
encuentran dichos plazos, domicilios, condiciones y entregables. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos 
a “EL IPN”. 

 
“EL IPN” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en 
los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “EL IPN”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros 
de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento 
de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente 
de los daños y perjuicios que pudiera causar a “EL IPN” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “EL IPN”, por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “EL IPN” 
de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, 
fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 

En caso de que “EL IPN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la 
celebración del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de 
Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del 
incumplimiento de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas 
en el presente contrato.  
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Asimismo “EL PROVEEDOR” cuando proceda, deberá observar lo establecido en el Anexo 
aplicable a la Confidencialidad de la información del presente contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 55 Bis de la “LAASSP” y 102 fracción II, de su Reglamento, “EL 
IPN” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, 
podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a 
“EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si “EL IPN” así lo determina; y en caso de que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
“EL IPN” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio 
a “EL IPN”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para  “EL IPN”, ello con independencia de lo establecido en la 
cláusula que antecede. 
 
Cuando “EL IPN” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará  a  “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en 
un dictamen fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen 
a la misma y pagará a “EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los servicios prestados, así 
como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que 
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el 
presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción I, del 
artículo 102 del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
Cuando “EL IPN” considere necesario y la contratación sea abierta, sin necesidad de procedimiento 
alguno, “LAS PARTES” aceptan que “EL IPN” podrá dar por terminado anticipadamente el 
instrumento legal una vez que se llegue al 40% (cuarenta por ciento) del monto total de la 
contratación sin Impuesto al Valor Agregado (IVA), sin responsabilidad para “LAS PARTES”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
“EL IPN” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 
presente contrato; 
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b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 
ajeno a la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y 
por escrito de “EL IPN”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 
presente contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con 
motivo de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte 
su patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o 
documentación proporcionada para efecto del presente contrato; 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto 
Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este 
contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento;  

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de “EL IPN” en los términos de lo 
dispuesto en la cláusula VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “EL IPN”; 
o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones 

y órdenes de “EL IPN”, cuando sea extranjero;  
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “EL IPN” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga 
y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “EL IPN”, en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar “EL IPN” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o 
los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “EL IPN” podrá suspender el trámite del procedimiento 
de rescisión. 
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Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “EL IPN” 
de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las 
penas convencionales correspondientes. 
 
“EL IPN” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión de este pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, “EL IPN” elaborará un dictamen en el cual justifique que 
los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, “EL IPN” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a 
las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “EL IPN” quedará expresamente facultada para 
optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le 
hubieran entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses 
correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de “EL IPN”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores 
que intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “EL IPN” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto 
de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes 
o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “EL IPN”, así como en 
la ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “EL IPN” de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “EL IPN” reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “EL IPN”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
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VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el modelo 
de contrato, prevalecerá lo establecido en la solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81 
fracción IV, del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la “LAASSP” y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que 
se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo 
que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento. 

 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como 
para lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales 
Federales con sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponder en razón de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance 
legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por 
lo que lo ratifican y firman en las fechas especificadas. 
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POR:  
“EL IPN” 

 

 
NOMBRE 

 

 
CARGO  

 
R.F.C. 

 
MTRO. JAVIER TAPIA SANTOYO 

LA FIRMA DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN, NO LO HACE RESPONSABLE DE LOS 

ASPECTOS TÉCNICOS, OPERATIVOS Y PRESUPUESTALES QUE 
DERIVEN DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, POR LO QUE 

TODOS LOS EFECTOS DE ESTE INSTRUMENTO LEGAL SON 
RESPONSABILIDAD DEL ÁREA REQUIRENTE DEL SERVICIO. 

 
SECRETARIO DE 

ADMINISTRACIÓN DEL 
INSTITUTO POLITÉCNICO 

NACIONAL 
 

 
 

TASJ7709308U5 

 
C.P. JOSÉ ALONSO GARCÍA 

SALAZAR 

 
DIRECTOR DE RECURSOS 

MATERIALES E 
INFRAESTRUCTURA 

 

 
 

GASA750319FE8 

 
MTRO.  JOSÉ HIPOLITO ROSAS 

MOLINA 

 
DIRECTOR DE SERVICIOS 

GENERALES 
 

 
ROMH770718M37 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 

 
NOMBRE 

 

 
R.F.C. 

 
ARMOT SEGURIDAD PRIVADA Y 

SERVICIOS INSTITUCIONALES, S.A. DE 
C.V. 

 

 
ASP220621KC5 

 
 

 



Contrato: IPN-PS-AD-010-2025

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: JOSE HIPOLITO ROSAS MOLINA Número de Serie: 00001000000710881394

RFC: ROMH770718M37 Fecha de Firma: 14/04/2025 14:37

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA4ODEzOTQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAyMTE4NTYyNFoXDTI4

MTAyMTE4NTcwNFowgdwxIzAhBgNVBAMTGkpPU0UgSElQT0xJVE8gUk9TQVMgTU9MSU5BMSMwIQYDVQQpExpKT1NFIEhJUE9MSVRPIFJPU0FTIE1PTElOQTEjMCEGA1UEChMaSk9TRSBISVBPTElUTyBST1NBUyBN

T0xJTkExCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpjb250YWRvcl9yb3Nhc0Bob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUk9NSDc3MDcxOE0zNzEbMBkGA1UEBRMSUk9NSDc3MDcxOEhWWlNMUDAzMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA4CBd3J4WG8ZP4LOQPLYSvHzxe8flg3opBI4Vmj/JEc9hbLZZk1NHobm5xo2V5bk8FXLSvQMmTf3bUyD4agOkyn59KmD9QXIMlgFLjkn+zu6iODZ8RRuI4dpqa+ls

g5oLmWAJ1NirnEUc3mK1+g6Drf12HNRJvZT9kn60MXlQEqMMaKTbKumKvzBMIoLiPJ4BSRl5g1LiUy2IhwZ/QGcnpI6+rDy7O5baTUo4QiSJcDUW/X3oum+STXMFFWnXTgLHJlaCsluWmY6ESUrdZsiqaKWr5iy/

+iSqqUHvdWWPPfadUhiFKSpYBCcbimT/KemCyOYh4KRYn6T/XTYlxDEXLwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQDGhcGQHP9g7RZrG3HSI9CAIFJfTrGrYh4b4Bk1CHqe1TQVqSMy3yuhXv5wqynu4xvq1C3vgopUrGJcpGP/LIAsz2c49P4D7moYhfMHZQMmYoiVm9gWXftR0TOR

1zeAUNzO8LcPAzugrfXBmnO3MuZ9Punk+Ip9gNocaup0Enk8xPxvQ/Dn5HN7oHEOIBxQwCr6HL7Grl1+xXM63/psQJP85p0LrDHkwtONvYF9zckdzSvNjOAVKvFuuRSNb0Zbl7PPWjvd9NfT/hD1eph8Bbi2NjgJ

VBBYhFkZtuEgz8dFepzrBdsGAIkoY06WZlJRScK/ttkTufCtS0KFt9mrWwFIazgjRN2ou6pN1wl/e5t82999q4w0CPQLtSanADQFStPZuctvzl4QGNuTgVwmxZHaOv+utrxGka+5mpey0ii3M4R4COYKzrFf79mF

60OaPjEPG2VkYm8orNpuWL/gy/plZa8TFpWfaEahmWwVeotNMB+xPP4v9F+ZB+ZIRoUxwq52Vx/sQqEOF0+KBPAtMAZJiG0REE69jZI1HEV3bN5wrCSa80YjxHZ0Gdfmtp/YQXGjdc9wgk6L366cscEH84vceYrZ

n1KQrJZ09NUwpX6qm44PFkIAwRwpO6xeB32VU4WsdwOiFhtWMxDaDiUQix6N+kYl8YtBCjuWb9Je4+fp7A==

Firma:

Mq6f+Ux5d03FPWlDjLwMNlxaYiBuJ6L4oD0Mq46o7EC92nSyjaBEglkDZzTBzFBp2P1jY9YPyLNUiT0LxjPA4ZPqjAdBh4ttdI3MR1eNDyCsivTh9jB5iAo2JrB2ivg6LFhVdPC5fi3g/mvynDc7PN8+/zOg9L2r

OW7LJrnxZL8qJb0pJ//FUavOjaR5QiEJ2dM6xkPjXSmYnbJN4UvWrjJoVlhb6MvXbwITtXhp1u5YGeqqhmyYlp1IWIooJPWqQyRjftRrEHCkNzDpSWSfkIfehZeghw9/BIWSD4lkg/ToaBfk6ZbWeTbYUpXkGGHi

q+ecO34/SJMykZEMvtqdLw==

 

Firmante: JOSE ALONSO GARCIA SALAZAR Número de Serie: 00001000000515628580

RFC: GASA750319FE8 Fecha de Firma: 14/04/2025 14:57

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTU2Mjg1ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjEwMTQwMjIxMzRaFw0yNjEwMTQwMjIyMTRaMIHZMSMw

IQYDVQQDExpKT1NFIEFMT05TTyBHQVJDSUEgU0FMQVpBUjEjMCEGA1UEKRMaSk9TRSBBTE9OU08gR0FSQ0lBIFNBTEFaQVIxIzAhBgNVBAoTGkpPU0UgQUxPTlNPIEdBUkNJQSBTQUxBWkFSMQswCQYDVQQGEwJN

WDEmMCQGCSqGSIb3DQEJARYXZ2FzYTc1MDMxOUB5YWhvby5jb20ubXgxFjAUBgNVBC0TDUdBU0E3NTAzMTlGRTgxGzAZBgNVBAUTEkdBU0E3NTAzMTlIVlpSTEwwODCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBAJbHL9ubvWBpIdTYpiW4lqbGf9s+04RrqCrIrA+TCCMt9hohlrI5SYRFs6DQp+2LvBmFPlYiP5yODAQB6bWUSeLwUMNJTxG5oWBJ+1jfLlWxZePhlj5wDR551juyqWwc96uPhnefmGw3VQFaoYXP+3o6

8crOX37DZsY2tRFA1riqyb3tIl1meWY7wA+XmabXSaH0q8kh+u4HkL8vQgSyxnaB54KVgVtinAk2OUdyOYOUIK/YbB/5LHyceKV+QcqJxGaTe9ElV+diP+DXRjLzFkV4fhIzC0i3Tng4yuwpwNRyunMoMq/CoTDG

YhUAPo4WhXIa2WlYg72hGZFeGXu+h3cCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAm2BR94F596E4n69EcKRoO02lSenGcGZ8DHmdNkb2Wu7ukV817MkW0odzQ+NC2lNlJ1rOOmt+8qSBDapGvI34uzfPS/qXSm5LnC/bWFvzOIRXP4nP9ZaUQm4ATeuEUfrceA+Cv9R8Or+eUQ3X8c3y

jWXR83Yz9ETWGFIN4op4IXvFMPbJPM6Z2vTLkO9qYtkt+0ztn2KGhptD6uNqXkgmDAG9Y2tZLa+BoTBYrhI1wxzNknm4aHIY0dR8KXdWGbGYMQx+H5UX35VgqwLer6GWUCfSz8TSxCR57WQonkcp9RfEOPcoollH

4XWNqAWKWL50waHcaSBoCZQYabAi6d0RBfXZCSC+5NtBzBetoSHj1QPsahvgUotV1uISQoeBILcdDCU7E3itqk2i9boZxvj+dLk7Cga2vPf/5/jstDwEMCkyvSHzgX83mWiHfb7WuYO4enhTQ5h97m+af0bD+v/J

z+xVZ7nQrlbEf4FmU+DS20jzNzgMTjwbrxKQGTi+6ggc3TKbq47lv+kTfvbwGCvQ3EB/B/tQlgcQLWWAgWT0folSyNB8CzaJkMHeqPBE74IXQeoMMq9PAkmYc/n/U2ynwQl2DpwEGKM0E7mIyP5igILvDOlO1NcT

cwTrjPGVVAUFVGEm36tCu/qa9Xe/2XWH1GDHFckh0C49NFfdE75WYgs=

Firma:

cJvb3obhEFpdtFXrLpIQc37Ep0CJdRV/jvXDT5fUzu+AyP4LkgTehVd/T+f01XL6k88z+x0W62NHVdCCRQBzqsf8f3v/H3l12XNG9MyDpSA/0qhHh4mr1I1Jv7hgQPnV9l1kJ8hXSrwUI/UdEPlAOk3j78BEt2Vi

w4I4O10rSRNN97YZTTIeZBnMa0wm19TGC3Ks/Pi85uZE/sBzB3mH3pVtXOLmQQRUi95SaNlyVCOJx97OMWy2vPIGP6to3DFwhpYqzvM6F+UMlQK44BjY3XpMSWC1j39wQQk3IREGtev79283grKmdqDvTUUVyWYn

3aeUNekx3J7cCM0EwoEpoQ==

 

Firmante: JAVIER TAPIA SANTOYO Número de Serie: 00001000000708970426

RFC: TASJ7709308U5 Fecha de Firma: 14/04/2025 14:59

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDg5NzA0MjYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDcyNzAwNTYyNFoXDTI4

MDcyNzAwNTcwNFowgcYxHTAbBgNVBAMTFEpBVklFUiBUQVBJQSBTQU5UT1lPMR0wGwYDVQQpExRKQVZJRVIgVEFQSUEgU0FOVE9ZTzEdMBsGA1UEChMUSkFWSUVSIFRBUElBIFNBTlRPWU8xCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZqYXZpZXJ0YXNqQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1UQVNKNzcwOTMwOFU1MRswGQYDVQQFExJUQVNKNzcwOTMwSEdSUE5WMDkwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCuBhf2YmvLWTGNfNiSP7CDIFKEWqojo/gGQWJ2I043RbmX2Q2oNxG49lxcDKZ3sv5pcAW5QxUIgLzVFEIrJef7nOZ9IJosrRV4QrDyJTBfVxFW03wLy1wH2fOM4IACfvciZ+vp7i5BIcseirE790s/p8cm

ROeaLqMVuY2n2cUJD/H1N2Je+YaVPUiH0w5H6EyJkHVbTjw8BnWabiFHsJ0GLZneuZwK+Ft/1QmWEHlHeOQ7z+mBLt7/0EZvxgqalLFZZlc7wdpNjwljt84aJLnvaio+EGMT6573bagNPLSm2dfi2qIS5vubn5yR

f2Gohj+OVuE60+iIxw4N6pLeikjjAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAFbfZPi7gj8p3NFuv9qWUFe7AQvBLFammwd4zSuTCm+dprFPTGWVj0XtH5lxJEvPZ409iV8NedC9+lVexhJGZ6+Aww2Iu/25cGyjC8JOewBky6/V+1P1Mji0mek2MNAjqIgXjs6M7YrG12qYN7UIH9JU

29MKA2prWEFKJ/IRHB9KVF/lU8uw0FjJRSbwT1vqvk3PtJCOVxXNDwvEz76vpEnrwY+tccSQseGQL3yLEsw523mE2hOFMm/Y7ULWeav49BQ+ifNzvAtD88tckqFn8NBB+H6i1NuggcPi22zsQLRwH2DqoqB+DKP/

JzGrBdMjacVmy9N+O+cXV526O93eYBf44xXfJRDwAA8Yee6Zu9GkzvWL0VqmI5iqph+oRG8kc8RYy2AVkYQXspkO2zn3GRRilrqqiv5jQ3S/q++aSCEARZy6zKnvfnMCHPVyxh/bFazJshld/5tNpXJ6MDtM1vE7

BGkeDl/qJy8fHbRE6HPPWbsLUxejqG9g3MSPhyAowVaHCwCAsUDxgKO6oOV60TdmLBCZRczv1FByu/TLN46bPGGL9ccWnZ0MNkP74jOv7WmL13M828bjd3ln8Hmbps6I/8oaT0QEsag90zhBeagZyzyQ7ILC62qq

4E3KHsZ25sVgsVMQwSfzzp7Qr7DVDySJWqnFt78E2ZhypaR0eWCK

Firma:



Contrato: IPN-PS-AD-010-2025

Q/IaeOoaMyB4EEV9zSP4P+FRSGdtXuevYb4rgo1TaFCLHcSkbac57E9uNgnYF9N6wdvOACk/EfwtYRVsYrYn6QHKg0fnmD0xBA4MkID00Zowvdf6KLnPCWQVJ2T+YpQJTJE8BiPsAL+/6yoosh0saLeGIq3zb1Hi

9GCYE9kiHmhdDTD+Vw5fgzgPJu6Qs77sIzXjyoj3Epq7UT5e8KeIdpe3exkrM8nzbIGagn2gkl//sixzktbqFowEgREVh/KrzwGd4J+3tjNwjbrp8ffavNB41xWyEU0ReHcUth8Dsia0Qi25E8rexskHDtpFXC3K

xra+cV72o9qnTMtSeuac5Q==

 

Firmante: ARMOT SEGURIDAD PRIVADA Y SERVICIOS INSTITUCIONALES SA DE CV Número de Serie: 00001000000702767082

RFC: ASP220621KC5 Fecha de Firma: 14/04/2025 22:01

Certificado:

MIIGzjCCBLagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDI3NjcwODIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl
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